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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. ES INADMISIBLE E INAPLICABLE TRATÁNDOSE 
DEL DELITO DE TORTURA, POR CONSTITUIR UNA VIOLACIÓN DIRECTA DE LA DIGNIDAD 
HUMANA. La prohibición de la tortura constituye una norma imperativa e inderogable del derecho 
internacional público. Uno de los elementos que contribuyó a la consolidación de esta prohibición 
con el carácter de absoluta, fue el hecho de que la tortura constituye una ofensa directa a la dignidad 
humana, razón por la que se le considera una de las más graves violaciones de derechos humanos. 
Esta condición es la que ha llevado a la Primera Sala a sostener que existe una obligación especial 
de analizar los casos de tortura bajo los estándares nacionales e internacionales. A su vez, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido desde su sentencia en el caso Barrios Altos vs. 
Perú, que en casos de graves violaciones de derechos humanos, como lo es la tortura, los Estados 
deben abstenerse de recurrir a figuras como la prescripción, a fin de cumplir con sus obligaciones 
de investigar y sancionar este tipo de acciones. A la luz de lo anterior y en términos de la 
jurisprudencia P./J. 21/2014 (10a.), debe concluirse que a pesar de que la prescripción en materia 
penal es una garantía que debe ser observada para todo imputado de un delito, en aras de no permitir 
que graves violaciones de derechos humanos gocen de condiciones de impunidad, es inadmisible e 
inaplicable respecto de la acción penal por el delito de tortura, con independencia del momento en 
que se alegue que se haya cometido ese delito. 

Amparo en revisión 257/2018. 3 de octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien indicó que está con el sentido, pero con salvedad en las consideraciones. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Víctor 
Manuel Rocha Mercado. 

Nota: La citada jurisprudencia P./J. 21/2014 (10a.), de título y subtítulo: "JURISPRUDENCIA 
EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE 
PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA.", se 
publicó en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril 
de 2014, página 204, con número de registro digital: 2006225 y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


